
DE L'A PROVINCIA DE MADRID 
ADVEftTEMeift I M P O R T A N T E 

L»s leyes, órdenes y anuncios que hayan áe insertarse en 
! A S BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
«pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
{¡os mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1863) 
So publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

D E D I E Z A X ) O G B Y D E J M $ B S A S E I S 

PRECIO D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficialesdt Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 pe
setas; trimestre) ©; semestre, ¿ 8 , y un afio 3Q. 

Oficiales fuera dt Madrid.—Trimestre, i * pesetas; semestre, 
2 4 , y un año 4 8 . 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio, 92 pesetas 
trimestre; 2 4 al semestre, y 4 8 al afio, y fuera de ella, 1 5 al 
trimestre; 3 0 al eamestre, y 6 0 al afio. i 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TRRIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes déla Excelentísima 
Diputación provincial, linea o fracción.. O'SO peseta» 

ídem judiciales, línea o f raoo ión . . . . . . . . . l'OO — 
ídem oficiales ídem id O'SO — 
ídem particulares l 'SO — • 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a ! 

Su Majestad el Rsy Don Alfon

so XIII (q. D. g.), Su Majestad la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 
3 Infantes continúan sin novedad en 
«a importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia. 

Esta excelentísima Corporación, en 
sesión de 26 de diciembre último, con 
sanción da la Junta municipal en la de 
? del corriente, ha acordado anunciar 
subasta pública para contratar el su
ministre de cal, yeso y cemento negé
todo a las obras municipales,, oon su
jeción a los siguientes pliegos de con
diciones: 

F a c u l t a t i v a s 
CAPITULO PRIMERO 

OBJETO, DURACIÓN Y ENTIDAD 
DE LA CONTRATA 

Artículo 1.° Oíjeto de la contrata. 
Es objeto de esta contrata el suminis
tro a las obras municipales por ad
ministración, de los materiales ai, 
guientes: 

Yess, cal, grasa común, mediana
mente hidráulica, hiáráuücay cemen
to, cuyos materiales entregará el con
tratista en los puntos de obra que, pre
viamente, se le designen. 

A.rt. 2.° Luración de la contrata.—• 
'Sata contrata empezará a regir desde 
°1 día que se otorgue la correspondien
te escritura, y terminará el 31 de di
ciembre de 1926. 

Art. 3.° Entidad de la contrata.— 
SI presente contrato se basará única
mente en Jos precios tipos que se de
fallan en el cuadro de precios, que
dando indeterminado el gasto que 
kaya de hacerse, tanto en el período 
^tal de la centrata. como en cada uno 
<te los años que la misma comprende. 

El contratista no podrá, pues, ele
var reclarnaoión alguna sobre este par

ticular, sean las que quieran las can
tidades de materiales que se pidan 
por los diferentes facultativos, que
dando el Exorno. Ayuntamiento ea 
completa libertad de mandar realizar 

. los que crea necesarios, con arreglo 
| al desarrollo de los trabajos y a los 
[ créditos que páralos mismes se hallen 
¡ consignadas en los presupuestos ordi

narios o en los extraordinarios que tíe 
aprueben. 

Sin embargo, para fijar la cantidad 
que tendrá que consignar el contra
tista como fianza para garantir el 
cumplimiento dtl contrato, se cálenla 
prudencialmente que el gasto anual 
da los materiales a que este pliego se 
refiiere, en las diversas dependencias 
municipales, podrá elevarse a unas 
60.000 pesetas. 

CAPITULO II 
CONDICIONES QUE HAN DE REUNIR LOS 
MATERIALES.—FORMA DE HACER LOS PE

DIDOS.—RECONOCIMIENTO Y RECEPCIÓN 
DE LOS MATERIALES 

Art. 4.° Condiciones que Лап de re
unir los materiales.—El yeso deberá 
ser untuoso y suave al taoto, exento 
de meterías extrañas, y estar bien co
cido. Comprimiendo fuertemente un 
puñado de yeso deben marcarse per
fectamente las huellas de los dedos. Ei 
fraguado deba comenzar antes de seis 
minutos. Una pastilla formada por un 
cuarto de litro de yeso y la mitad pró
ximamente de su peso de agua no debe 
romperse sin exigir algún esfuerzo a 
los seis u ocho minutos de comenzar 
el fraguado. Al amasarlo debe absor
ber próximamente un volumen de 
agua igual al propio, dando una pasta 
untuosa y no deleznable. La resisten
cia a la compresión del yeso amasado 
con agua debe ser, a los siete días de 
confeccionada la pasta, 50 kilogramos 
por oentímetro cuardrado, y a la exten
sión, cinco kilogramos por dicha uni
dad superficial. 

La cal grasa debe proceder de la 
Alcarria y ser entregada en terrón. Al 
apagarla debe dar una pasta dúctil y 
untuosa цтхв al desecarse se endurezca 
ligeramente al cabo de algún tiempo, 
conservándose indefinidamente pasto
sa en sitios muy húmedos. El volumen 
de la cal apagada debe ser doble o tri
ple de la viva. Debe desecharse toda 

i cal qae no esté bien cooída, presente 
impureza y ai apagarse dé una pasta 
poco dúctil y mal trabada, aumente 
escasamente de volumen y, expuesta 
al aire, no se endurezoa con el tiempo. 

La que en general oonsuma el ramo 
de Fontanería será de la llamada co
mún de la Alcarria, debiendo satisfa
cer a las condiciones expuestas en el 
párrafo anterior. . 

La cal hidráulica será de primera 
calidad, pulverizada, oonteniendo en 
cien partes ochenta u ochenta y cinco 
de cal y doe«s o veinte de arcilla. No 
deberá contener más del 2 por 100 de 
magnesia, del 6 por 100 de alúmina, 

¡ del 3 por 100 de óxido de hierro y del 
2 .por 100 da ácido sulfúrioo. El resi
duo en el tamiz da 4.900 mallas no de
berá llegar al 25 por 100, ni al 8 al 
pasar por el de 900 mallas. El fra
guado no deberá empezar antes de 
seis horas ni terminar después de Cua
renta y ocho. Dicho fraguado deberá 
efectuarse sin elevación sensible de 
temperatura. 

El sementó será de superior calidad, 
fresco, conservado en barriles cerrad
dos, o en Sacos en buen estado; bien 
molido y sin mezola de materias ex
trañas. Los que s i empleen s e r á n da 
las marcas Tudela Veguín, Cangrejo 
0 Asland, Rezóla, León o análogos, 
de idéntica o superior calidad que los 
mencionados, cualquier» que sea su 
marca, siempre que satisfaga a las ca
racterísticas siguientes: 

Densidad especifica, 2,96; aparente,, 
1 , l í ; residuos ai pasar por el tamiz de 
á.900 mallas, 24 por 100, y por el de 
900, 2,75 por 100. Resistencia a la 
•traeción en kilogramos, por oentíme
tro ouadrado de la pasta pura, a los 
siete días, 86; a los veintiocho, 44. Re 
sistencia a la oompresión, por centí
metro cuadrado de la pasta pura, á 
los siete días, 419; a los veintiocho 
días, 552. 

Para comprobar si onmplen las con
diciones anteriores, el Ayuntamiento 
se reserva el deiecho de tomar mues
tras de todos les cementos usados en 
cada obra y de ordenar sean analiza
dos a costa del contratista en el Labo
ratorio de la Escuela de Caminos, Ca 
nales y Puertos, en el del Cuerpo de 
Ingenieros militares o en otro cual
quiera que juzgue oportuno. 

Art. 5.° Forma de hacer los pedi* 
dos. —Los pedidos de cualquiera de los 
materiales comprendidos en este plie
go se extenderán por escrito en un li
bro talonario. 

Un ejemplar del pedido se entregará 
al contratista, en el que se expresará 
la cantidad de material de que es ob
jeto y el sitio en que éste deberá ser 
entregado. Dicho pedido iiá autorizada 
por los facultativos correspondientes. 
La matriz del pedido, que quedará 
unida al libro, será copia exacta del 
mismo y estará firmada por dichos fa
cultativos, con el visto bueno del ex
celentísimo señor Alcalde Presidente. 

Art 6." Reconocimiento y recepción 
de los materiales.—El reconocimiento y 
recepción de los materiales se hará en 
los puntos de entrega por el facultativo 
que haya hecho el pedido o por el em
pleado que el mismo deaign?, hacién
dese cargo la Administración de todo 
lo que resulte admisible y desechándo
se lo que no reúna las condiciones mar
cadas en este pliego. 

Para la recepción de materiales, la 
Administración p o d r á < f í O t a a r los re
conocimientos o .análisis que estime 
pertinentes, siendo de cuenta del con
tratista los gastos anexos a les mismos. 
Hecha la reoepoión, se extenderán 
actas, en las que se expresará el punto 
de entrega y ia cantidad de materiales 
suministrados; dichas actas deberán 
ser firmadas por cuantos asistan a la 
recepción. 

CAPITULO III 
MULTAS QUE PUEDEN IMPONERSE AL CON

TRATISTA.—ATRIBUCIONES DE LA ADMI

NISTRACIÓN PARA ADQUIRIR MATERIALES 
DE OTRO PROVEEDOR. — MODO DE HACER 
EFECTIVAS LAS MULTAS Y REPOSICIÓN; 

DE LA FIANZA 

Art. 7.° Multas que pueden impo
nerse al contratista por no servir los pe
didos en el plazo marcado.—Si el con
tratista no suministrara el pedido en 
el plazo marcado, el excelentísimo se 
ñor Alcalde Presidente, a propuesta 
del faaultativo que hubiere hecho 
aquél, podrá imponer una multa de 
10 a 15 pesetas por oada día, de re
traso. 

Incurriendo el contratista en trein
ta faltas por ese concepto, el excelen
tísimo Ayuntamiento tendrá derecho 
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a rescindir el contrato, a los efectos 
que marcan los artículos 34;, S5 y 36 
de la Instrucción para la contratación 
de servicios provinciales y municipa
les, aprobada per Real deoreto de 22 
de mayo de 1923. 

Art. 8 . " Atribuciones de la Admi
nistración para adquirir materiales de 
otro proveedor.—8m perjuicio de las 
multas que se espresan en la condi
ción anterior, y con objeto de que el 
servicio no sufra retraso, en el caso de 
faltar el oontratista, podrán adquirir
se por administración todos los mate
riales oomprendid6S en esta contrata 
que hagan falta, de cualquier punto y 
a cualquier precio. El importe total 
del material suministrado per otro 
proveedor se aoreditará por medio de 
dos certificaciones: una por el valor de 
dicho material, сон arreglo a los pre 
oíos tipos de subasta, y otra con cargo 
a la fianza que tenga prestada al con
tratista por el que represente el exceso 
sobre los referidos precios tipos. 

Art, 9." Modo de Tiacer efectivas las 
multas.—Las multas que puedan im
ponerse al contratista con arreglo a lo 
preceptuado en la oendición séptima, 
así oomo el exceso del importe, que 
en virtud de lo dispuesto en la condi
ción anterior puedan tener los mate
riales que se adquieran por adminis
tración, se harán efectivas de la fianza 
prestada por aquél como garantía del 
cumplimiento de este contrato, y oas® 
preciso, de sus bienes, en la ferma que 
eeablece el artículo 36 de la sitada 
Instrucción, para contratación de ser
vicies provinciales y munioipales. 

Art. 10. Reposición de la fianza — 
El contratista deberá completar la 
fianza siempre que se extraiga una 
parte de ella para hacer efeotivas las 
multas que se hayan impuesto. 

Si a los diez días de haber sido re
querido para que eomplete la fianza no 
lo hubiere heoho, se declarará rescin
dido el contrato con los efectos del ar
tíoulo 34 de la repetida Instrucción. 

CAPITULO IV 
ABONO DE LOS SUMINISTROS.— RELACIO

N E S VALORADAS.— CERTIFICACIONES MEN

SUALES T FORMA DE HACER LAS PROPO

SICIONES 

Art. 11. Abono de los suministros. • 
Los materiales se abonarán, ya al peso, 
ya por unidades, según su elase. 

Da este abono se deducirá la baja o 
mejora en el remate, si la hubiere. 

El precio tipo de la eub&Bta será 
p&ra i«da artículo el que figura ea el 
cuadro de precios adjunto, que forma 
parte integrante de estas condiciones, 

Art. 12. Belacienes valoradas—Al 
final de cada mes se hará por los f acul" 
tativos correspondientes la liquidación 
de los materiales facilitado» per el 
oontratista a cada ramo, con arreglo a 
las recepciones efeotuadas, y aplicando 
los precios tipos a las unidades recibi
das, se formará una relaoión valorada 
de todos los suministros hechos por el 
contratista dentro del mes. 

Si hubiera habido baja en la subas
ta, se rebajará del total importe de la 
relación la santidad correspondiente. 

Art. 13. Certificaciones mensuales. 
El importe de l o s materiales suminis
trados por el éontiatista ее 1® acreaita
rán por medio de eertifioaeiones men
suales, <jue expedirán los facultativos 
respectivos, con el T.° B.° del exce
lentísimo señor Alcaide Presideate, y 
». cuyas certificaciones ве acompaña
rán las relaoiones valoradas de que 
habla la condición anterior, que debe

rán llevar la conformidad del contra
tista o persona legalmente autorizada 
por éste. 

CAPITULO V 
DISPOSICIONES DIVERSAS 

Art 14. Reserva de la Administra
ción.—En el caso de que se establecie
ra la taga para alguno o la totalidad 
de los artículos que figuran en eBte 
ooutrato, obligará ósta, tanto al Ayua
tamienk) como al contratista, y por 
consiguiente se satisfará el importe 
de loa pedidos de los suministros a 
que aféete dieha tasa con arreglo a los 
preoios que en ella figureD, aumentan
do a éstos e l 9 por 100 del beneficio 
industrial que, entra otros recargos le
gales, autorizan las vigentes disposi
ciones relativas a Obr»s Piiblieas. 

Art. 15. Obligaciones de los emplea
dos del contratista para con la Adminis 
tracién. — Todos los empleados del 
oontratista guardarán respecto y con
sideración debida a los señores Conce
jales, Directores facultativos y a los 
d e m á s funcionarios del Municipio, 
atendiendo y cumpliendo cuantas ob
servaciones relativas al servicio seles 
hioiere. 

Art. 16. lorma de nacer las propo
siciones.—La baja o mejora que se ha
ga en el aoto del remate será de un 
tanto por ciento fijo, que se aplicará 
igualmente a todos y oada uno de los 
precios tipos consignados ea el cuadro 
de preoios, no admitiéndose ningúa 
pliego que no esté redactado en esta 
forma. 

Por tanto, en las proposiciones que 
se presenten en el aoto de la subasta, 
que debsrán estar redactadas con arre
glo al modelo que se acompaña al 
pliego de condiciones económicoad
ministrativas, deberá decirse ea la 
parte de dicho modelo destinada a ha
cer las proposiciones lo siguiente, a la 
letra: si no se hiciere baja «por los 
precios tipos», y si se hiciere, «con la 
rebaja da tanto por ciento (en letra) 
en los precies tipos», desechándose en 
el aoto toda proposición que no esté 
redactada eu esta forma. 

Art. 17. Condicisnes económicoad
ministrativas. — Sin perjuioio de euanto 
queda estipulado en estas condioiones, 
regirán también las económico admi
nistrativas que 88 dicte a para esta 
contrata y les disposiciones conteni
das en la Iustruecióa parala contrata

1 

oión de servicios provinciales y muni
oipales, tantas veces sitada. 

Art. 18. Precios contradictorios.— 
Si el servicio de las obras municipales 
necesitara algún material análogo a 
los fijados en la primera condición y 
no comprendidos en este pliego de 
condiciones, el contratista queda obli
gado a suministrarlo, fijándose su pre
oio contradictoriamente eatre dicho 
oontratista y el facultativo a quien co
rresponda el pedido. ' 

Art. 19. Prórroga déla contrata.— 
Si a la terminación de la eontrata no 
se hubieran realizado las dos subastas 
a que hace referencia el artículo 8.° de 
la tan mencionada Instrucción sobre 
contratación de servicios provinciales 
y municipales, aprobada por Real de
creto de 22 de mayo de 1923, &e con
siderará ésta prorrogada, sin que por 
ello tenga derecho el oontratista a 
hacer reclamación alguna, hasta que 
realizadas dichas subastas, en los pla
e o s que prescribe en su artículo 29 de 
la misma Instrucción, Bin que en nin | 
guna de ellas hubiere rematante, pue
da la Corporación municipal contratar 
el servicio sin nooesidad de subasta ni 
concurso, a tenor de lo que prescribe 

el ineiso 5.° del artículo 41 de la ya 
tantas veces citada Instrucción. 

CUADRO DE PRECIOS TIPOS 

Glasé de materiales 
Pesetas 

Cal grasa de la Alcarria, los 
cien kilos (100 kilos), nue« 
Te pesetas cuarenta cén
timos.. . . 9,i0 

Cal común de la Alearria, los 
cien kilos (100 kilos), nue
ve pesetas sesenta oénti
ixi os • • • * • • • » • • « • • » • • • • • • 9ĵ 30 

Cal hidráulioa, los* cien ki
los (100 kilos), dieeisiete 
pesetas noventa céntimos. 17,90 

Cementos de lnB marcas Tu
dela, V e g u í n , Cangrejo, 
Eeaola, León, etc., los mil 
kilos (1.000 kilos), ciento 
quince pesetas. 115 

Cemento Astland, los mil Ki
los (1.000 kilos), ciento 
treinta y oinoo p e s e t a s . . . . 135 

Teso negro, el cahiz, dieci
ocho pesetas.. 18 

Teso blanco, el costal, des 
pesetas 2 
Madrid, 6 de septiembre de 1923. 

Por el Ingeniero diraotor de Vías Pú
blióas, J. Alderete.—Por el Arquitec
to director de FontaneríaAlcanta
rillas, Manuel Alvarez Naya.—Por el 
Arquitecto decano, Pablo Aranda. 

aoeN ómeo  ADMINISTBATIVAS 

1 .
a La Eubasta se verificará con t®

das las formalidades establecidas en el 
art. 18 del Seal deoreto e Instrucción 
de '22 de mayo de 1923, para la contra
tación de servicios provinciales y mu
nicipales, el día 6 de marzo de 1924, 
a las doce, en la primera Casa Consis
torial, plaza de la Villa, número 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor 
Alcaide o del Teniente o Concejal en 
quien al efeeto delegue, asistiendo tam
bién al aoto otro señor Concejal desig
nado por el Ayuntamiento, y uno de 
los señores Notarios del ilustre Cota 
gio de esta Capital. 

2.* Los pliegos de condioiones 

6.* El rematante no podrá ceder ni, 
traspasar los derechos que nazcan del 
remate, pues queda prohibida termi
nantemente la transferencia de los 

i mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 25 Q e 

la Instrucción de 22 de mayo de 1923 
para la contratación de servicios pro* 
vinciales y municipales. 

7.
a El licitador, a cuyo favor quede 

el remate, se obliga a conourrir a las 
Casas Consistoriales el día y hora que 
se le señale, a otorgar la correspon
diente escritura, entregando el docu
mento que acredite haber consignado 
como fianza definitiva, en la Caja Gene
ral de Depósitos, la cantidad de pese
tas 6.000 para garantir el cumplimien
to de este contrato, pudiendo también 
verificarlo en metálico o en los valores 
o signos admitidos en las fianzas provi
sionales, que serán computados igual
mente que en aquéllas. 

8.* Si el rematante no prestaso la 
fianza definitiva, o no concurriera al 
otorgamiento do la eseritura, o no Ha 
naso las condiciones precisas para ello 
dentro del plazo señalado y da una 
prórroga, que sólo podrá serie conce
dida por causa justificada, sin que eu 
ningún caso pueda exceder de cinoo 
días, se tendrá por reseindido el con
trato a perjuieio del mismo rematante, 
con los efsetos del artíeal© 24 ds la re
petida Instruociión. 

9." El hecho de presentar una pro
| posición para la subasta, constituye al 
* licitador en la obligación de cumplir el 

contrato si le fuese definitivamente ad
judicado el remate; pero no le damas 
derecho, cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que el de apelar 
contra el acuerdo de la adjudicación 
definitiva, si se creyese perjudicado por 
el mismo. El Exorno. Ayuntamiento 
sólo queda obligado por la adjudica
ción definitiva. 

| 10. El Ayuntamiento, usando de 
! la facultad que le concede el artículo 
| 34 de la Instrucción de 22 de mayo 
I de 1923, ya mencionada, podrá resein

I A i . «• — •'". - 1 " 
demás antecedentes para la subasta se I f í ^ í T ?
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, „ , , -r. i . " , í la auración del mismo. Dor faltas dal 
hallarán de manifiesto en la Secreta ¡ _ • j ,
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ría del excelentísimo Ayuntamiento Z T ^ Z ^ ^ **
 l t t °

0ndl01

°
(Negociado de Subastas), durante las ¡ 
horas de diez a dos, todos los días no F 
feriados que medien hasta el del re
mate. 

3.
a Los preciostipoa para esta subas

ta serán los determinados eu el cuadro 
de preoios unido al pliego de condicio
nes faeuitativaH, y la partida por donde 
ha de satisf aoersa esta obligación figu
ra oonsignada en los correspondien
tes presupuestos ordinarios de gastos. 

4 .
a Las licitadores que cónourran a ^ o 

esta subasta habrán de consignar en la ¡ a satisfacer los gas toa de escritura, sus 

ríes e s t i p u l a d a s . 

11. El contratista no podrá pedir 
¡ aumento o' disminución del preoio en 
| que hubiese quedada el remate, sea 

Í
s cualquiera la causa que alegue, porque 

éste tendrá lugar a riesgo y ventara. 
12. El contratista, para todos los 

I incidentes a qme pudiera dar lugar 
| esta subast», renuncia el fuero de su 
| Juez y domicilio, y expresamente se 
1 somete a los Tribunales de esta Corte. 
1 13. El contratista queda obligado 

Caja General de Depósitos la fianza 
provisional da 2.500 pesetas, consis
tentes en el 5 por 100 del imperte 
anual de la misma, pudiendo verificarlo 
en metálico o en cualquiera de 1<BS 
valores o signos que determina el ar
ticule 12 de la Instruceión antes ci
tada, computándose éstos en la forma 

| espías y demás que origine la eubas
Í ta, así como el imperte de la inserción 
| de todos los documentos que le hayan 
| sido para la misma en los diarios ofi
l oíales de Madrid y Boletín Municipal* 
í presentando ,al efeoto, antes de for
| maliaar ¡a escritura o acta de rema

te, el correspondiente resguardo de ha
que se establece en el articule 1S de J ber heoh© efectivo el mencionado im
la misma lastrueción. | porta. También queda obligado el con

5 .
a Las proposiciones para optar a § tratisU a satisfacer a la Haoienda p u 

esta subasta se presentarán en el Ne I blioa el importe de los derechos reales, 
gociado de Subastas de la Secretaría | si los devengase, y el de cualquiera 
(Primera Casa Consistorial) en los días \ otra contribución o impuesto, a cuyo fia 
hábiles, desde el siguiente al ®n que | adquiere el oompromiso de presentar 
aparezca inserto el correspondiente | l a escritura de adjudicación en las ofi
anuncio ea la Gaceta de Madrid, hasta | ciñas liquidadoras, dentro de los pl&
el anterior en que aquélla haya de ¡ zcs légalas, &in cuyo requisito no se 
tener lugar, y durante las horas de f le satisfará por el excelentísimo Ayun
diez de la mañana a dos de la tarde, y | taruiento cantidad alguna por cuenta 
en la forma y modo que se expresa en | del contrato. 
el artículo 18 del Real deoreto de 22 de I 14. Todo licitador que concurriese 
mayo de 1923. f a la Bubasta en representación de otro 
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o de cualquier Sociedad,'deberá incluir 
¿entro del pliego cerrado que presente, 
además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de man
dato, o bea del poder o documento que 
justifique de modo legal la personali
dad del licitador para gestionar a nom
bre y en representación de su poder
dante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente, y a su costa, 
bastanteado por cualquiera de los se
ñores Letrados consistoriales. 

15. Las proposiciones para optar a 
esta subasta deberán ser extendidas en 
papel del timbre del Estado de la cla
se 8. a , y los resguardos de los depósi
tos provisionales se presentarán debi
damente reintegrados con un sello 
municipal de 10 pesetas, especial de 
subastas, por cada 500 pesetas o frac
ción de ellas, según lo establecido en 
el presupuesto municipal vigente, y 
si a cualquiera de aquéllos faltase el 
todo o parte del indicado reintegro, 
será exigido en el acto al licitador por 
el señor Presidente, reteniéndose su 
resguardo en caso de negarse a satisfa
cerlo, hasta tanto que lo verifique o se 
la descuente el importe de la falta de 
la fianza provisional o de la definitiva, 
oaso de que se le adjudicase el remate. 

16. -Terminado el contrato, y pre
via certificación de los señores Jefes 
de Servicios, visada por el excelentísi
mo señor Alcalde Presidente, en que 
conste haber cumplido las condiciones 
estipuladas, y no habiendo responsabi
lidades exigibles, se devolverá la fian
za al rematante. 

17. El remátente queda obligado 
a realizar el correspondiente contrato 
con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá 
de quedar estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denun
cia o suspensión, el numero de horas 
de trabajo y el precio del jornal. 

18. El presente contrato se enten
derá sujeto a la observancia de la ley 
de Proteooión a la producción nacio-
na lde 14 de febrero de 1907, y en su 
virtud solamente serán admitidas las 
proposiciones eu que se ofrezcan ar
tículos o efectos de producoión naoio-
nal, salvo en los casos que autorice la 
relación de excepoiones que Be publica 
anualmente, en cumplimiento del ar
tículo 2° db dicha Ley. 

Igualmente quedará sujeto este con
trato ai Reglamento para Ja ejecución 
de la misma Ley, aprobado por Keal 
decreto de 23 de febrero de 1908, con 
las adiciones de'¿5 de julio de 1908 y 
12 de marzo de 1909,-y especialmente 
en cuanto afecte a lo dispuesto en los 

» artíettlos 13, 14 y 16 y primer párrafo 
del 17 que a continuación so' insertan 
del expresado Reglamento» 

«Art. 13. Cuando se haya «ele 
brado, sin obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta o un ocn-
curso sobre materia reservada a la 
producción nacional, se podrá admitir 
concurrencia áe la extranjera en la 
segunda subasta o el segundo ooncurso 
que se convoque, cou sujeción al mis
mo pliego de condiciones que sirvió da 
base la primera vea. 

Art. 14. Eu la segunda subasta o 
en el segundo concurso, previsto por 
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en eoncu-
rrencia eon los productos extranjeros 
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precie de aquéllos no exceda al 
de éstos en más del 10 por 100 del 
precio que señala la proposición más 
módica. Siempre que el contrato .com
prenda productos incluidos en la rela

ción vigente y productos que no lo es
tén, los pliegos de condiciones y las 
proposiciones las agruparán y valua
rán por separado. En tales eontratos. 
la preferencia del producto naoicnal 
establecido por el párrafo preeedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará, si 
la proposioión por ella favorecida re
sulta onerosa eri más del 10 por 100, 
computado sobre el menor precio de 
loa productos no figurados en dicha 
relación. . 

Art. 15. En todo oaao, las proposi
ciones han da expresar los precios en 
moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios en su oaso, los demás im
puestos, los transportes y cualesquie
ra otros gastos que se ocasionen para 
efeetu&r la entrega según las condicio
nes del contrato. 

Art. 17. Las Autoridadea y loa 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obran públicas, deberán 
euidar de que, oopias literales de tales 
contratos, sean comunicadas inmedia
tamente después de eelebrarlos, e n 1 

cualquier forma (directa, eonourao o 
subasta) a la Comisión protectora da 

producción nacional.> 
Madrid, 8 de septiembre de 1923. 

P. A. del señor Secretario, el Oficial 
mayor, Diego Ayl lón. 

Diligencia.—Per la presente se hace 
constar que, en cumplimiento a lo dis
puesto eu el art. 29 de la Instrucción 
de 22 de mayo de 1923, ha sido anun
ciada esta subasta durante el término 
de diez días, sin que contra la mis
ma se haya formulado reclamación al
guna. 

Madrid, 30 de enere üe 1924.—El 
Oficial del Negociado, Francisco Díaz 
Villar.—V.° B . # , El Secretario, Fran-
cisoo Ruano. 

Modelo de proposicién 
que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase 8.", y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: c Proposición para optar a 
la tubasta de suministro de cal, yeso 
y cemento». 

P o n . . , que vive. . . , enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
licitación para contratar el suministro 
de cal, yeso y cemento para las obras 
municipales hasta 81 de diciembre 
de 192ti, anunciada en la Gaceta de 
Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia en los días ... y .,. de 
conforme eD un todo con las mismas, 
se eompromete a tomar a su cargo 
dicho suministro oon estricta sujeción 
a ellas. (Aquí la proposioión en esta 
forma: por los preoios tipos o con la 
baja de ... tanto por siento (en letra) 
en ios precios tipos.) 

Madrid, . . . de . . . de 192 . . . 
(Firma del proponenta.) 

8 Lo que se anunoia al público para 
I su conocimiento. 
1 Madrid, 30 de enero de 1924.—El 
| iSaoi'"¡stMÍo, F. Ruaco. 
í (E—136) 

provincia, para habilitar local oon des- | 
tino a la Tenencia de Alcaldía de di
cho distrito; debiendo formularse las 
propuestas en sobre cerrado, y en ellas 
se expresará la cuantía del alquiler 
anual, la forma de pago y tiempo de 
duración del contrato, acompañándose 
a la oferta la cédula personal y el pla
no del local ofrecido. Al propio tiem
po se advierte que el Ayuntamiento 
queda en libertad de declarar nulo el 
concurso si no le conviniera ainguná 
de las ©fartas y, que de ser alguna 
aceptada, esta excelentísima Corpora
ción, se reserva el derecho de rescindir 
el contrato, cuando, por disponer de 
local propio o por otra circunstancia, 
lo estime oportuno. 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, 12 de febrero de 1924. 
El Secretario, 

F. Ruano 
(E.—156) 

«=xS«=-

En cumplimiento de lo acordado 
por el excelentísimo Ayuntamiento, 
en ísesión celebrada el día 30 del mes 
préximo pasado, se anuncia concurso 
libre, por término de quince días, 
a contar desde la publicación de este 
anuneio en el BOLETÍN OFKTAL de la 
provincia, ouya inserción deberá satis
facerse por él b por los adjudicatarios, 
por partes iguales, para que, por me
dio de pliegos cerrados, se formulen 
proposiciones de ofrscimiento de pre-

tuvo en la calle da Toledo, número 
cuarenta y dos, principal, y que recla
ma la herencia de dicha causante, su 
hermana de doble vínculo doña Narei-
sa Orueta y Sáenz del Burgo. 

En su virtud y por medio del pre
sente que se insertará en la Gaceta 
dé Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho que dicha 
solicitante, para que comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, piso prin
cipal, a reclamar dicho derecho dan-
tro del término de treinta días; bajo 
apercibimiento que; en todo oaso, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, siete de febrero de mil no
vecientos veinticuatro. 

Ante mí, 
Lodo. Pedro Taraoena 
V.°B.° 

El Juez de primera instancia, 
Areadio Conde 

( A . - 1 7 0 ) 

LATINA 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, 
en loB autos que por el procedimiento 
judicial sumario que determina la vi
gente ley Hipotecaria sigue D. Vioen-
te Secados Díaz oontra doña María del 
Valle Mantilla, sobre pago de oanti-
dad, se sacan a la venta, en segunda y 
pública subasta, por término de veinte 

cios y modelos de un bombo y 9.200 | días, las fincas siguientes: 
bolas, para los.sorteos de amortización 
de Obligaciones del Empréstito de Me
joras Urbanas de 1923, reservándose 
la Comisión da H&eienda la facultad 
de desechar todas las que puedan pre
sentarse sin derecho a reelamación al
guna per parte de los concursantes. 

Lo que ae anunoia al públieo para 
su conocimiento. 

Madrid, 11 de febrero de 1924. 
El Seeretario, 

Francisco Ruano 
(Num. 632) (E.—165) 

Secretaria.—Negociado 2* 
En cumplimiento de lo acordado 

por el excelentísimo Ayuntamiento 
en la sesión pública oelebrada el $ del 
actual, se anunoia concurso libre, en
tre los propietarios de fincas enclava
das en el distrito de Palacio, per tér
mino de treinta días, a contar del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 

PROVIOEWCifAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO | 
1 El señor Juez do primera instancia j 
i del distrito del Hospicio de esta ©or- 1 
I te, en proviáenoia de este día dictada i 
¡ en el expediente de jurisdicción con- ! 
¡ tenoiosa, promovido por el Procurador | 
I D. Antonio Puig y Ruiz de Velssoo, í 

en nombre de doña Naroisa Orueta y 
Sáenz del Burgo, con el señor Fisoal 
municipal, sobre declaración de here
deros abintestato de doña Carmen 
Orueta y Sáenz del Burgo, ha acorda
do fijar los oportunos edictos anun
ciando la muerte sin testar de dicha 
señora, que tuvo lugar en esta Corte 
el día tres de mayo del año último, en 
estado de soltera, a los cincuenta y 
seis años de edad, que era natural de 
Madrid, hija de D. Gregorio y de do-

| ña Rosario, cuyo último domicilie lo | 

Poroión de terreno en término de To-
rrenueva, distrito hipotecario 
de Valdepeñas, al sitio llamado 
Cuesta de Bonaoha. 

Jardín en dioho término de Torrenue-
va, distrito hipoteoario de Val
depeñas, al sitio llamado Cues
ta de Bonache. 

Una viña en el término municipal de 
Torrenueva, distrito hipoteoa
rio de Valdepeñas, sitio Cañada 
de las Melchor as o los Aba
dejos. 

Otra viña en el mismo término de To
rrenueva, sitio Hoya del Gar
banzal. 

Otra viña en el mismo término de To» 
rrenueva, sitio a la dereoha del 
Camino de Viso. 

Otra viña en indieado término de To
rrenueva, sitio de San Cristó
bal, izquierda del Camino del 
Viso. 

Un pedazo de tierra en el mismo tér
mino de Torrenueva, en la So
lana de las Fcntanicas. 

Viña en indicado término de Torre-
nueva, a la izquierda del Cami. 
no de Alcubilla. 

Un pedazo de tierra en el término que 
las anteriores, en la mina de 
San Cristóbal. 

• Una.tierra en el término que la ante
rior, al sitio de las Fontanicas. 

Una viña en mencionado término de 
Torrenueva, al sitio Cruz del 
Molino. 

Y otra viña en repetido término que 



4 Jueves 14 de Febrero de 1924 

las anteriores, al sitio Molino 
del Caz. 

Para cayo remate se ha señalado el 
día veintiocho de manco próximo, a las 
once de la mañana, en la Sala-audien 
cia de dicho Jungado, advirtiéndose: 
que el precio en que las indicadas fia-
cas salen a subasta es el de treinta y 
seis mil setenta y cinco pesetas, qae es 
el setenta y cinco p ir siento del tipo 
que sirvió para la primera; que para 
tomar parte en el remate deberán con
signar los licitadores, previamente, el 
diez por ciento efectivo de dicha suma; 
que no se admitirán posturas que sean 
inferiores al indioado tipo; que los au
tos y la certificación del .Registro a 
que se refiere la regla cuarta del ar- f 
tíeulo ciento treinta y uno de la ley | 
Hipotecaria están da manifiesto en ! 
Secretaría; que se entenderá que todo j 
licifcador acepta como bastante la titu- \ 
iaoión, y que las cargas o gravámenes \ 
anteriores y los preferentes, si los hu- l 
biere, al crédito del actor, continuarán j 
subsistentes, entendiéndose que el re- ¡ 
matante los acepta y queda subrogado ¡ 
en ia responsabilidad de los mismos, j 
sin destinarsa a su extinción el precio j 
del remate. 

Dado para SH. publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de esta previa en Ma
drid, a ocho de febrero de mil nove- ¡ 
cientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Francisco ds P. Rives 

V . ° B . ° 
E l J a.e z, 

Miguel de EntrambasaguaB 
(A..—166) 

OFICIAL, que firmo en Madrid, a onoe 
de febrero de mil novecientos veintü 
cuatro. 

El Secretario, 
Dr. Juan Infante 

V . ° B . ° 

El Juez de primera instancia, 
Antonio Faloón 

( A . - 1 6 4 ) 

En virtud de providencia del señor 
Juea de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte, diotada con 
fecha cinco de los corrientes, en autos 
promovidos por D. Francisco Ansaldo 
y Atálora, Vizconde de San Enrique, 
y que hoy sigue oomo /cesionario don 
Martín Chavarri Palaoios, con doña 
Pilar Serra Decapitani y de D. Fer
nando Marabini y Serra, sobre prooe-

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Cuarta Zona 
Don Inocente Suárez Moreno, Agente 

ejecutivo munioipal de la cuarta Zo
na de esta Capital. 
Hago saber: Qae por la Alcaldía 

Presidencia se han diatado providen
cias oen fechas 3 , 21 y 31 de ene
ro, 5, 8, 9, 11, 12 y 13 de febrero del 
corriente año, declarando el apremio 
del primer grado a loa contribuyentes 
da los distritos de Hospital y Congre
so que no haa satisfecho sus cuotas 
durante loa períodos voluntarios de 1 
oebranza por los arbitrios e impues- $ 

ciedad coudos días de anticipación, por 
lo menos, al señalado para la Junta. 

Madrid, onoe de febrero de mil no
vecientos veinticuatro. 

El Secretario dal Consejo, 
Gk Mulleras 

V.° B.° 
El Presidente, 

Jesús María C»sas 

( A . - 169) 

SINDICATURA 

DH¡ LA. 

Q U I E B R A D E L A S O C I E D A D A N Ó N I M A 
REAL SANATORIO DEL GUADARRAMA 

tos, motores, calderas y ascensores, del 
En virtud de providencia del Juz-

f gado del distrito de la Universidad año 1923 23; situado de veladores, «on f 
r penalidad del año 1923-24; vallas, del { ( S e c r e t a r í f t d e l S r - Suárez), se convoca 

dimiento sumarió para el cobro de un ¡ t e r e e r trimestre de 1923 24; oiroula- i a " l o s acreedores de la. Sociedad Anóni-

PALACIO 
En los autos ejecutivos que penden 

en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Palaoio de esta Corte, Se
cretaría de mi cargo, promovidos por 
D. Eugenio Beckh, con D. Jorge Ho-
emkft, sobre pago de tres mil trescien
tas setenta y cuatro pesetas noventa y 
cinco céntimos, intereses y costas, se 
ha dictado la siguiente 

Providencia: 
Juez Sr. Faloón.—Juzgado de pri

mera instancia de Palacio. Madrid, 
treinta de enero de mil novecientos 
veinticuatro. Siendo la cantidad de 
seis mil pesetas ofrecida por el mejor i 
postor D. Vicente de la Villa, en la su 
basta celebrada en este día, de los bie
nes embargados en los presentes au
tos, inferior al importe de las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, hágase 
saber al deudor D. Jorge Hoemke, el 
precio ofrecido, para que dentro del 
término de nueve días pague al acree
dor librando los bienes subastados, o 
presente persona qu<s mejore la postu
ra. Lo mandó y firma S. S. doy fe,—• 
Faloón.—Ante mí, Dr. Juan Iofante. 

Y para que sirva de notificación a ! 
D. Jorge Hoemke, mediante a igno- j 
rarse su aótual domioilio, y en cumplí- :. 
miento de lo mandado en providencia I 
de nueve del aetual, pongo el presente 
edicto para su inserción en el BOLETÍN 

crédito hipoteoario de setenta y cinco 
mil pesetas de principal, intereses y 
costas, se saca a ia venta,] en pública 
subasta, por término de veinte días, 
una tierra en término de esta Oorte, 
al sitio de Maudes, conocida por la de 
«Entre-caminos», de siete fanegas de 
cabida; y efcra tierra en término de esta 
Corte, al sitio de Maudes, parte de la 
de «Entre-caminos», de cabida cin
cuenta y tres áreas noventa y nueve 
centiáreas y cincuenta decímetros cua
drados, Registro de ¡la Propiedad del 
^4orte, que han sido valoradas para 
este acto, en la escritura base del pro
cedimiento, en ciento cincuenta mil 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado el día doce 
de marzo próximo, a las once de la 

cióa de coches y caballos, del tercer 
trimestre de 1923-24; aparatos auto

ma Real Sanatorio del Guadarrama 
para la Junta que ha de celebrarse el 

mátioos, del año 1923-24; aprove- d í a v e Í Q t i f c r e g d e l a c t n ( l l f a l a 8 d i e z 

chamiento de aguas, del segundo se-
mestrej de 1923-24; p e r r o s , del 
año 1923 24; calas del interior y del 
ensanche, del año 1923-21; licencias 
dé apertura, del año 1923 24; carrua
jes de lujo, con penalidad y Recargo 
munioipal del Timbre da espectáculos 
públicos de los teatros Español y Rey 
Alfonso, correspondientes a los meses 
de enero;y febrero de 1924. 

Lo que se hace público para [que 
llegue a conocimiento de los deudores, 
para que en el término de cinco días 
se presenten en esta Agencia ejecuti
va, sita en la calle del Fúoar, núme- j 
ro 11, piso primero izquierda, y hora { 
de cuatro a seis de su tarde, ha satis- ] 

media de la mañana, bajo la Presiden
cia del señor Comisario ée la Quiebra, 
en la Sala-andiencia de dicho Juzgado, 
siendo su objeto la graduación de cré
ditos. 

1 Madrid, onoe de febrero de mil no-
| veoientos veinticuatro. 
¡ Los Síndicos Cornelio Bloch, Artu-
| ro Cftibó y Luis Escobar. 
¡ (A.—163) 

SOCIEDAD ANONIMA DE TRANSPORTES 
«LA C A S T E L L A N A » 

mañana, y se advierte a los licitadores f " 0 e r 8 U S d e s o u b l e r t o s 0 0 1 1 e l 5 P°* 100 
que para tomar parte en ella deberán 
consignar, previamente, en la mesa 
del Juagado o en el establecimiento 
público destinado al efecto e l diez por 
ciento de la tasación; que no se admi
tirá postura inferior al¡tipo de la s o 
baste; que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad fes taran 
de manifiesto en Ja Secretaría del ac
tuario, entendiéndose que todo 1 licita-
dor acepta como^bastante la titulaoión; 
que las cargas, gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, en destinar a su extin
ción el precio del remate, y que la su
basta se adjudicará en el.acto al mejor 
postor, ouya consignación quedará en 
poder del actuario oomo parte del pre
cio del remate, devolviéndose a los 
demás licitadores sus respectivas con-, 
signaciones. 

Madrid, siete de febrero de mil no
vecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Dr. Juan Infante 

V.°B.° 
El señor Juez de primera instancia, 

Antonio Falcón 
(A.—166) 

de recargo, t r a D s o u r r i d o dicho p l a z o ; 
declararé incursos en el recargo de i 
segundo grado, con a r r e g l o al artícu
lo 66 de i a Instrucción de 26 de abril 
de 1900, a los que no hayan,satistecho 
susjdescubiertos. 

Madrid, 13]de febrero de|1934. 
Ei Ájente ejeoutivo, 

Inocente Suárez 
(A—167) 

BANCO MATRITENSE 
Sociedad Cooperativa, de Crédito 

Avenida del Conde de Peñalver, 5 
M A D R I D 

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración se convoca a Junta general 
extraordinaria de accionistas para el 
día dos de marzo próximo, y hora de 
las cuatro de la tarde, en el domicilio 
social, al solo objeto de elegir el nue
vo Consejo de Administración. 

Se previene a los señores Accionis
tas que no puedan asistir a dicho acto, 
que pueden conoeder su representa-
tación a otros accionistas que tengan 
derecho de asistencia, por medio de 
carta dirigida a la. Presidencia, y a la 
cual se acompañarán los extractos de 
la.s acciones, los cuales deben quedar 
presentadps en la Secretaría de la JSo-

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración de esta Sociedad se convo-

i oa a los señores Accionistas, para ce
lebrar Junta ganeral ordinaria, en el 
domicilio social, el día veintinueve de 
febrero, a las once de la mañana, para 
la discusión y aprobación de cuentas, 
balances y memoria, elección de la 
parte del Consejo que corresponda re
novar y demás extremos a que sa re
fiere el artíoulo dieciséis de los Esta
tutos vigentes. 

Se recuerda a los señores Accioiíis-
tas la necesidad de depositar, en la 
Caja Social, las acoiones correspon
dientes, previo resguardo, que servirá 
para asistir a la Junta y revisión do 
cuentas del pasado ejercicio, las cuales 
estarán da manifiesto para su examen 
todos los días laborables, de cuatro a 
seis de la tarde, en el domicilio secial. 
Madrid, catoroe de febrero de mil no
vecientos veinticuatro.—Por la Socio-
dad Anónima de Transportes «La Cas
tellana», el Secretario, Carlos Merino. 

(A.—167) i 

MADRID 
IMPRENTA PROVINCIAL 

JEuencarral, 84 


